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Gobierno Seperiór Civil le las islas Filipinas. 

Manila S de Agosto de 186Q.=Accediendo á 
lo feolicitado por D . Ramón Somosa, D . J o s é Ma
ría de la O, D . Pedro Memije y D . Perfecto Cres-
ciui, miembros d« la sociedad de S. Vicente de 
Paul, á nombre de la conferencia de S . Estanis
lao de Kosca establecida eu la parroquin «le 
Sta. C r u z , « n súpl i ca de la autorización para 
(stublecer en el amibal del Trozo una escuela 
de párbulos dirigida por maestros nombrados y 
vigilados por la misma conferencia y en la cual 
se ailmitan n iños pobres desde la edad de cuatro 
á diez años , enseñándo le s doctrina cristiana, 
ortología, cal igrafía y algunas nociones de arit
mética y buenn crianza, todo precisa y única
mente en lengua castellana, á fin de disminuir 
en lo posible en dicho arrabal é inmediaciones, 
las miserias morales y materiales que aquejan 
á las clases pobres, en gran manera, por falta 
de educac ión; oido el Escmo. Ayuntamiento de 
Manila, y de conformidad, se autoriza el esta-
Uecimiento de la referida escuela, con las mismas 
condiciones s e ñ a l a d a s en las reglas 2.*, 3.* y 4.* 
del decreto de 17 de Abr i l dq 1801, relativo á 
la creación de una escuela de la misma clase intra
muros. C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . = E c H A G Ü E , = 
Es copia. Bat irá . 

R E G L A S Q U E S E C I T A N . 

¿.a i 'ara la enseñanza se adoptara en la misma 
escuela, eu cuanto sea posible, el reglamento por 
el cual se rige hoy la municipal. 

3.* E l Ayuntamiento de Manila como Corpora
ción inmediatamente interesada en la moralidad 
y bienestar de las clases pobres en su t érmino 
municipal, se sevirá facilitar á la Conferencia para 
el piadoso fin de que se trata, los ausilios que 
le reclamáre, cosultando los que originen gastos, 
^ escepciou de los ordinarios, de sostenimiento de 
la escuela que correrán á cargo de la Conferencia. 

L a inspección civil de esta escuela de párbu
los estará á cargo del Sr. G-obernador Civi l Corre
gidor, como la de los demás establecimientos de 
'a misma clase en la provincia. 

CIRCULAR A L O S G E F E S D E PROVINCIAS Y D I S T R I T )S. 

Con esta fecha he decretado lo que copio. = 
v'sto este espediente incoado á virtud de recia -
"jacion del Gobernador Pol í t i co Militar de N . 

izcaya contra el Alcalde mayor de la provincia, 
consecuencia de haber condenado este en juicio 

vei-bal al gobernadorcillo del pueblo de Solano 
pago de una multa, por el hecho de no acom

pañarle á la Ig les ia en los dias festivos como 
.«"eia dicho Juez debiera verificarlo: Vistos los 
"lormes evacuados acerca del particular por los 
obernadores que han sido de la es presada pro-
le ía D. Mariano Oscariz y D . J o a q u í n A r a n d a : 
Klos el Sr. Asesor de este Gobierno y Voto 

j^usultivo del Rea l Acuerdo de la A u d i e n c i a . = 
en 1('obierno Superior C i v i l , de conformidad 
e l ^ i enunciado Voto Consultivo, declara que 
^ Alcalde que era en comis ión de N . V i z c a y a 
con Ramery, obró en el asunto en c u e s t i ó n 

tlor -n"08"10 á Sl,s ^'cultades; que el goberna-
eillo de Solano, usando de su derecho, pudo 

alzarse de la reso luc ión de que se trata, dictada 
eu juicio verbal; que Gobernador P o l í t i c o 
Militar, no obró dentro del círculo de sus atri
buciones pidiendo informen, ni atrayendo á si el 
conocimiento del negocio, sin enervar las órdenes 
del Alcalde mayor; y á fin de que no se reproduz
can cuestiones semejantes, 6e observará que cuando 
dicha autoridad judicial te presente en cualquiera 
de los pueblos de su jur i sd icc ión , pase á salu
darle, sognn correspunde, y á orrecorse á sus ór
denes el gobernadorcillo con sus dependientes, 
por estarles sujetos como subordinados en las 
funciones judiciales, acompañándolo á misa y á 
los dc;iuás actos públ icos que ocurran siempre 
que el Gobernador no se halle en el mismo punto 
y salvo la escepciou, que se anotará mas ade
lante, en cyyo ca^o deberán limitarse dichos g<>-
bernadorcillos á presentarse á los Alcaldes á 
saludarlos y á recibir sus órdenes con los de
pendientes de su autoridad. L a espresada escep
ciou tendrá lugar cuando el Gobernador y el 
Alcalde se eocue^itren en un mismo punto, en 
cuyo caso concurrirán estos á los actos públ icos 
con la principalía, pasando el se undo á casa del 
primero, ocupando el sitio inmediatamente infe
rior al lado del primero. Por últ imo, no será 
necesaria la concurrencia á la misa de los go-
bernadorcillos y principales en compañía del A l 
calde mayor, mas que en los dias de función de 
tres cruces, domingos. Semana Santa, Santo Pa
trono del pueblo y en los do S S . M M . y Alteza 
Real el Pr ínc ipe de A s t u r i a s . = L o traslado á 
V . para su conocimiento y fines consiguientes. = 
Dios guarde á V . muchos a ñ o s . Manila 11 
de Agosto de l » G , J . = E c i i A G Ü E . = S r . . . . = P u b l í -
q u e s e . = i í i / " / ' / . 

Circular. 
H a llamado la atenc ión de este Gobierno el 

abuso en que incurren los chinos que pasan 
temporalmente á las provincias, traslimitando la 
licencia que al efecto se les concede, la cual 
por medio de toda clase de subterfugios y pre-
testos amplian en términos de que su estancia 
en ellas se prolonga muchas veces por tiempo 
indefinido ó por mucho mayor plazo que el que 
determina dicha licencia, de cuya abusiva prác
tica resulta la mayor dificultad para el cobro 
de sus capitaciones, con otros inconvenientes de 
suma trascendencia que lleva consigo la infrac
c ión manifiesta de disposiciones espl íc i tas dicta
das para prevenir y penar los mismos males que 
su no observancia deja subsistentes; y como dicho 
abuso es tanto mas fácil de evitar, cuanto que en 
los pasaportes que se espiden á los chinos que han 
obtenido licencia temporal para las provincias, 
se espresa esta circunstancia, demarcando el 
t érmino de la c o n c e s i ó n ; los Gefes de las miMiias 
vigi larán cuidadosamente que aquellos se vean 
imposibilitados de poner en práct ica el medio 
de que se valen para falsear lo prevenido, ob
teniendo nuevos pasaportes sin salir del punto 
donde se encuentran. A l propio tiempo, conside
rando que semejantes hechos no tendrían lugar 
si se cumplieran coa exactitud las enunciadas 
disposiciones vigentes, reencargo á V . su mas 
estricta observancia, á fin de reprimir el abuso 
de que se trata y otros que se cometen y pueden 
cometerse sino se desplega un bien entendido 
rífiror con los infractores. 

— partícula 
X c e n í . nal al '/<<> 

V H a . franco di fortt. 

Dios guarde á V . . muchos a ñ o s . Mani la 11 de 
Agosto de I 8 0 2 . = E c H A G Ü E . = S r . . . v = P u b l í q u e 8 e 
Baurt, . 

Orden dt la P l a z a del 12 <U 13 de .igorio de 1863. 
(iKt'r.s uc DÍA. Oentro de la P i n z a . — E l Comundaiite graduado 

Capitán D. Narciso Fueates.=Para S a n Gabriel .—El Comandaute 
grado Capitán D. Francisco Herqandez. 

I'ARADA Los cuerpos do la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 5. I'isita de Hospital y Provisiones, primer 
Escuadrón, f ig i lancia de compra, núm. 8. O/lcitiet de patrullus, nú
mero 10. Sargento para el paseo de los en/erutos, núm, 5 . 

De órden del Escmo. Sr. General Gobernador de la Plaza.— 
El Coronej Sargento mayor, J u a n de L o r a . 

El Comisario de guerra, Inspector de utensilios mi-
litures de esta plaza, hace saber: que no hibiendo te
nido lugar el ununciü inserto en lu Gacela de esta ca
pital, fecha 20 de Julio último, llamando licitudores pan 
la adjudicación de varios artículos por DO haber com
parecido persona alguna, se invita á nuevo concierto que 
deberá verificarse eu esta Comisaria, sita en lu Maes
tranza de Artillería, el 16 del corriente íi fus doce de 
su mañana: en concepto que lo- citados artículos y sus 
precios, se marcan á coutinuacio!), á saber: 

Pesos Cent. 

Una banqueta, en 3 n 
Una butaca, en 8 n 
Siete sillas, en 7 n 
Un sofá, eu 6 
Diez mesas con cajones y barandilla. 
Una virina, en. 

80 
•2 

Una percha » 60 
Xueve globos de segunda, en 27 n 
Un espejo, en 6 " 
Un palang-mero, en 2 n 
Una cofiiua 1 » 
Tres velones de bronce, eu 6 n 
Cuatro entres con lona de Rusia, en. . . . 20 n 
Diez y ocho bancos de 2 varas de largo y ¿ ancho. 18 n 
Nueve faroles, en 6 75 
Veinti una tinajas, en 5 25 
Nueve tinajeras, en 9 n 

Total. 207 50 

Manila 11 «le Agosto de \Q62.=Francisco de Tolosa 
0 

Secretaria de la Comandancia general de Harina 
D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Necesitándose para el servicio do los buques de guerra 
de este Apostadero dos segundos pilotos p.irticulnres que 
reúnan las condiciones que determinan la R e a l orden 
de 27 de Abril 1859 los que se encuentren en dicho caso y 
deseen ingresar en el servicio mencionado, dirigirán sus 
solicitudes á esta Comandancia general eu los términos 
que prefije la Real órden de 6 de Diciembre de 1860, 
cuyas copias se insertan á continuación. 

Lo que de orden de S. E . se in*erta en la Gacela oficial 
de esta capital para conocimiento de los individuos de 
la espresada clase. 

Cavile 10 de Agosto de XÜQI.= Santiago Dubrull. 

C O P I A S Q U E S E C I T A N . 
Ministeriode Marina.=Direccion del personal.=Escmo 

Sr.=Con esta fecha-digo á los Capitanes generales de 
de los Departamentos lo que sigue:=Escmo. S r . = á e 
ha impuesto la Reina (q. D. g.) de una comunicación 
del Comandante general del AposUder» de Filij inas, e i 

file:///iini


que pirUciiM que uno de los pilotos particulares Je I'» 
dotación del vapor-correo Malespina ha ecsigido su des-
•ítidarco por convenir así á suá intereses y que su rera-
plaso ofrece mucha dificultad por U escasez en aquellas 
isl.is de individuos de la clase espre^adi; y dese-mdn 
S. M evitar tiles inconvenientes así cuino los que al 
OOJVÍCÍO reporta en la Península con el constante ino-
viinii nto ile alta y bija que se esperimenta en el per-
soml de pilotos que liotan los buques trasportes del es
tado hi lenido á bien resolver de conformidad en parle 
éon el diecVnen de la Junta consultiva de la armada, 
pue en «dei .nte no se dé ingreso en el servicio de la 
Marina militar ¿ ningún piloto de la ulereante sin que 
previamente y por escrito se comprometa á servir cuando 
menos durante tres años consecutivos; á verificarlo en las 
posesiones de Ultramar si el buque de su destino reci
biese comisión para aquellos mares ó si la conveniencia 
del servicio ecsigiese su trasbordo á las emb ireaci mes 
que hubieren de trasladarse á ellos; á ser tratados como 
desertores si abandonasen el buque de su destino sin 
la competente autorización; y á ser despedidos sin de
recho á reclamación alguna si antes de cumplir el plazo 
de su empeño, dieren lugar á ello por faltas justificadas 
en su comportamiento. En remuneración de la ventaj-i 
que al servicio proporcionarán los que se perpetúen en el 
por plazos largos, ha tenido á bien la Reina disponer no 
obstante lo determinado en íleal orden de -27 de Abril de 
1859, que á los pilotos particulares que sirvan en los bu
ques de la armada durante cinco años oonsecutivns, se 
les conceda la graduación de alférez de fragata ó la in
mediata á la que ya obtuvieren y opción á ingresar en 
el servicio de tercios navales. Por último dispone S. M. 
que la admisión de loa pilotos y su despido después de cumplir 
el plazo de los tres años á que cuando menos ha de 
alcanzar su compromiso, continúe verificándose por los 
Capitanes ó Comandantes generales de los Dop irtanientos 
y Apostaderos según previene la citada lleal órden de 
27 de Abril, reservándose S. M. determinar por si l i 
separación del servicio de |H armad » en todos los demás 
casos, impuesta que sea de 1 is razones que parí i lio 
aleguen los interesados á los gefes que 11 propongan. S. M. 
reencarga la esactitud en la participación de las noticias 
de alta y baja relativas á lo» pilotos que cuidarán los 
mayores generales de consignar en las relaciones mensua
les de novedades que remiten á !• Dirección del personal 
en este Ministerio. = De Real órden lo digo á V. E . 
para su noticia, circulación y demás fines.=Y de igual 
Real órden |o traslado á V. E . para su conocimiento 
y como resultado de carta del antecesor de V. E . número 
2016 de 8 de Mayo último.. Dios guarde á V. E . 
muchos años Madrid 6 de Diciembre de L860. = Za-
vaia.=Sr. Comandante general de marina del Apostadero 
de Filipinas.=Es copia, Uubrull-

Ministerio de Marina.= Dirección del personal.=Con 
esta fecha digo al presidente de la Junta consultiva de la 
armada lo que sigue:=E3cmo. Sr.=Para remediar algún 
tanto la escasez que se esperimenta de oficiales subal
ternos, se ha servido la Reina (q. D. g.) disponer que 
hasta nueva determinación sean habilitados los guardias 
marinas de primera clase que vayan cumpliendo tres años 
y medio de embarco y reúnan los requisitos de aptitud 
y buen comportamiento; y que además se reduzca á 
solo el Comandante la dotación de oficiales de guerra 
que señala el reglamento á los buques trasportes de la 
armada tinto de vapor c«mo de vela, sustituyéndose las 
demás plazis de aquella clase que les están asignadas, 
con pilotos mercanies de la clase de segundos que á 
sus buenos informes y circunstancias reúnan | i de contar 
al menos tres viages redondos á cualquiera de los puer
tos de América ó Asia rendidos precisamente con plaza 
de terceros ó segundos pilotos. Lo» elegidos disfrutarán 
mientras subsistan al servicio de la armada el misino ha
ber que los de su clase con destino en buques guarda-cos
tas 6 sean diez mil ochocientos reales anuales duplos 
en Ultramar desempeñarán á bordo las mismas funcio
nes que los oficiales de guerra, quedando sometidos 
á todas las prescripciones que para aquellos establecen 
las ordenanzas de Marina. No podrán obtener otra si
tuación que ln de embarcados y serán admitidos y des
pedidos por los Cipitanes y Comandantes genérale*, de 
Depirtamentos y Apostaderos según lo exijnn las atencio
nes del servicio, cuidando dichos gefes de noticiará este 
Ministerio las disposiciones de una ú otra el «se que dicten 
para que conste en l i Dirección del personal el tiempo de 
cada uno de dichos pilotos permanezca con destino en los 
buques de guerra, puesto que S. M. les concede á los diez 
años de embarco en ellos, derecho á I i graduación de 
hlferez de fragata y á engrosar en l i escal i de reserva 
para optar á cargos de su clase en el cuadro de tercios 
navaljs, asi como a los que ya tuviesen dicha gra
duación ú otra superior se |-;s concederá | i inmediata. 
Los referidos pilotos usarán precisamente el uniforme 
que señal» la Real órden de 3 de Marzo úl'imo. Final
mente quiere S. M . para el di* J . c de Julio del cor
riente año se encuentren ya dotados en l i forma es-
pre?ada todos los buques trasportes que se enenantran 
en l i Penínsuli y que los demás lo sean á medida 
que vayan regresando de Ultramar, á cuyo efecto 1 )S 
Capitanes general)3 de los Departamentos dictarán lis 
providencias necesarias. l)igo| > a V. E . de Real órden 
para conocimiento de esa Corporación, y de igu I Real 
órden lo traslado á V . S. para su noticia y cumpli
miento.=Dios guarde á V . S. muchos sños Madrid 
27 de Abril de 1859.==Mac-Crolion.==Sr. Comandante 
general de Marina del Apostadero de I is isl is Fili
pinas.=Es copia, Uubrull. 2 

m \ m m DEL PIMO DE MANILA 
DEL 11 AL 12 DE AGOSTO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i Singapour, fragata prusiana Ferdinand Brumm, 

de 818 toneUdas, su capitán Mr. A. F . Wjo, en 11 
dias de navegación, tripulación 24, en lastre: consignada 
á los Sres. Tilson Hermán y Compañía. Trae corres
pondencia. 

De Albiy, bergantin-goleta núm. 21 José Francisco, 
en 13 dias de navegación, con 1900 picos de abacá 
y 4000 cocos: consignado á D. Manuel Pingol, su patrón 
Mauricio de los Reyes; y de pasagero un chino. 

De id., id. id. núm. 140 Galeno, en 13 dias de na
vegación, con 2140 picos de abacá; consignado á los 
Sres. Russell y Sturgis, su patrón Joaquín Casas. 

De Taal, go'eta núm. 206 Argos (a) Angelina, en 4 
dias de navegación, con 450 bultos de azúcar, 100 picos 
de cebollas, 4 bultos de algodón en madeja y 4 cerdos: 
consignada al arráez Blás Cabrera. 

De Sibuyan en Romblon, id. núm. 80 Camila, en 
9 dias de navegicion, con 198 bayones de almásiga, 
12 cavanes de sigay, 4000 cocos, 39 trozos de narra 
y 168 id. de baticulín: consignada á D. Felipe Ruiz, 
su patrón Cayetano Raimundo; y de pasagero el refe
rido consignatario. 

De Nasugbú, ponfin núm. 233 Rosario, en 2 dias 
de navegación, con 250 bultos de azúcar: consignado 
al arráez Pedro Mercado.' 

De Mangatarem en Pangasinan, id. núra. 218 San 
Teófilo (a) Union Feliz, en 9 dias de navegación, por 
haberse arribado en varios puntos á causa del mal tiempo, 
con 820 cavanes de arroz: consignado á D. Francisco 
Murtera, su arráez Mateo Avila. 

De Romblon, panco núm. 425 Rosario, en 12 dias 
ile navegación, con 9500 cocos, 25 cerdos y 4 tinajas 
de aceite: consiijnado al arráez Florentino de los Reyes. 

De Tacloban en Leite, bergantin-goleta núm. 47 Luisa 
Fernanda, en 16 dias de navegación, con 881 picos de 
abacá: consignado á D. José Reyes, su patrón D. Juan 
Zabala: conduce 4 quintos para el regimiento num. 6. 

Manila 12 de Agosto de 1862.—Pedro C. Taxonera. 

S E C R E T A R I A D E L G 0 D I E R N 0 S U P E R I O R C I V I L 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan empa
dronados en esta provincia en la clase de transeúntes, 
han solicitado pasaportes para regresar á su país: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines convenientes. 

Yap-Chayco 
Sia-Ghayi 
Ghua-Quienco 
Lo-Occo 
Po-Tueco 
Chua-Quiaoco 
Ong-Aecco 
Ong-Yco 
Chua-Pianco 
Vy-Bunto 
Lim Quiamco 
Yap-Gheco 
Co-Poco 
Tan-Tiaco 
Sy-Ghutco 
Gua-Lueco 

Manila 11 de Agosto de 1862.-

5577 
10228 

8353 
8843 

10229 
10190 
6320 
6834 
6641 
9070 
9715 

11085 
10922 
11089 

3097 
5812 

-Baura. 

Los chinos que á continuación se espresan em
padronados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al pú
blico en cumplimiento del artículo 20 del bando 
de 20 de Diciembre de 1849. 

Jao-Jongui 11544 
Lim-Piaco 11191 
Tan-Sinco 10432 
Co-Ghinco 4675 
Ly-Suyco '.. 1559 
Tan-Puaco 1444 
Juy-Juco 1034 
Yti-Tuangco 231 
Lim-Ghuánce 13777 
Gua-Sico 673 
Sy-Ghuangco 7822 
Tan-Ghioco 12402 
Tan-Juaco 11206 
Go-Singco 11101 
Go-Ptiaco 5295 
Go-Piangco 3191 
Lumg-Secco , 1542 
Sia-Siengcua 1303 
Ong Quiengco 665 
Ong-Tecco 11396 
Quieng-Yuco 10058 
Dy-Laoco 10270 
Sy-Quiatco 2391 
Sia-Yoco 4994 
Sy-Poco 5226 

Tan-Joclay 
Lim-Tyco 
Ong-Glieco 
Lim-Suaco 
Chua-Ghongbin 
Ong-Chico 
Ca-Apco 
Yap-Quiecco 
On-Tinco 
Tan-Yco 
Tin-Ghieco 

Manila 11 de Agosto de 1862. 

10988 
14486 
16688 
16820 
14175 

123 
5754 

14460 
9611 

16688 
8123 

Secrelaria del GobUrno Civil de la provincia 
DE MANILA. 

886 0-
^ ¿' 

889 A 
g'K) M 
8111 M 
m I> 
893 D. 
m i> 
835 
896 D 
897 „ 
BI«B>I 

lia» * 

s i 

Por 
blicf 

de su 
en lô  Habiendo sido encontrado en la jurisdicción del puelj!, 

de San Felipe Neri de esta provincia, un caballo rosillo,; gub'St 
se anuncia al público para que el dueño, que se creJ sita0 
con derecho á ello, se presente en este Gobierno Civi 
con el documento justificativo de su propiedad, y le se-; 
entregado. 

Manila 9 de Agosto de 1862.—El Secretario, Dié, 
Suarez. 

C O R R E G I M I E N T O DE L A M. N. Y S. L . CIUDAi 
DE MANILA. 

Habiéndose suscitado dudas por algunos vecinos 
esta ciudad si el pago de la contribución del ainmbríld, 
y limpieza, y la venta de papeletas de los nichos dd 
cementerio general debió ser en oro grueso ó plata, « 
reproduce el decreto de este Corregimiento de ! 0 di 
Enero de este año que se publicó en la Gacela de 2S 
del mismo que es como sigue; 

Dispuesto por el Superior d ecreto de 4 de Diciembn 
de 1860 que todos los ingresos del presupuesto de Ad. 
ministracion Local se recauden en oro menudo, plait 
sencillo de este metal y calderilla, el mayordomo di 
propios del Escmo. Ayuntamiento con ecepeion de 
contratos en que haya estipulada laclase de moneda ei 
que hayan de efectuarse los pagos, verificará la recandi 
cion de los demás bienes de propios y arbitrios en ía c 
de moneda que espresa el referido Superior decreto. 

Manila 11 de Agosto de 1862.=^&r. 

Inspección general Je Labores de las Fábricas de Tabace 
E l dia veinte del actual n las doce en punto dea 

mañana, celebrará concierto esta Inspección general pan 
contratar la composición de cincuenta y tres balams 
para el servicio de la fabrica de Binondo, así comoi 
reposición de todas las pesas necesarias á cada una It 
ellas, bajo el tipo en progresión descendente de doscient» 
treinta y ocho pesos cincuenta cent., y con arreglo il 
pliego de condiciones que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en el negociado de partes de esta Dependencia. 

Manila 5 de Agosto de 1862.—Draho. 

Conladoria general de Ejército y Hacienda de Luzoi 
Y A D Y A C E N T E S . 

Debidamente autorizada la Contaduría general de mi 
cargo para obtener en concierto público la impresión de do! 
mil ejemplares de cargaremes é igual número de libra 
tnientos, que necesita el Gobierno Intendencia de I» 
Islas Visayas, he dispuesto tenga lugar este afcto e 
miércoles 13 del actual, á las diez de su mañana, en 
mi despacho, bajo las condiciones siguientes: 

1. ' L a cantidad que se ha fijado como tipo 
la impresión y papel de los cuatro mil ejemplares de 
se traía, es la de cuarenta y tres pesos, y con sujeción 
á ella se admitirán proposiciones en escala descendente 

2. » De cuenta del que obtenga el servicio será d 
papel en que se ha de hacer y este del llamado catalán 
de clase superior. 

S." La impresión ha de ser correcta esmeraen y 
un todo igual á la de los modelos que desde este 
se hallan de manifiesto en la Contaduría general de m' 
cargo. 

4 a E s obligación precisa del contratista hacer I» 
entrega de los cuatro mil ejemplares referidos á mi enter" 
satisfacción y antes de los doce dias siguientes al de 
celebración del concierto. 

5.a Si faltase el contralista á cualquiera de las con
diciones estipuladas, la Hacienda le impondrá una niul'« 
hasta de diez pesos, á juicio de esta Contaduría ge' 
neral que dispondrá además, en tal caso, se llagll,, 
dichas impresiones por Administración, abonando aqufil 
la diferencia que resulte de esceso entre la cantidad con
tratada y la que cuesten asi adquiridas. 

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono
cimiento del público. = Manila 8 de Agosto de ISG^.'" 
Dario de Ormaechea. 
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Carlas delenidas por insuficiente franqueo. 

881 D. Lorenzo Soria Alfaro. 
88íí „ José Genovés y Calleja Valencia. .M 
883 D.' Manuela González Puebla de T n ^ -
884 Mr. Jean Etiemse París. 
885 Ma Tree bonoreSeuz Montceller. . . . Id. 
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^ n J . de Almeida Singapore. 
^ D- José M. Escasi Id 
£ ¿ s'r F Beiidaneydic Menado. 
E AI P. I » 9 * 1 ' H i n g a p u r . 

ií M R P- f'- Fernando Saenz Cen-Kin. 
*~ jjj' R' p'. Fr . Andrés Martínez Euiuy. 
I R p' Xoribio Rnldemoío : . Masbate. 
E n.« Catalina Reyes Zambalaa. 
. ii I) . Ignacio Monus Union . 
¿jU Pedro Santiago Sin dirección. 

¿'.Juana Tomasi Id. 
g „ Savina Volasco Id. 
Ulanil» " de Agosto de — E l Administrador general, Sebas-

^ de Hazañas . 3 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

p.ir decreto del Sr. Intendente general, se avisü al 
nblico que el dia 9 de Setiembre próesimo á las doce 

¡je su mañana, ante U espresadi Junta que se reunirá 
en lo* estrados da la Intendencia general, se sacará á 
lobist" la contrata de suministro de materiales que nece-
ritaO pira la con-tniccion de un puente de hierro en el 
r¡n PSIÍR 1"° s'! ¡"serti á cont inuac ión , con sujeción ni 
D|;eiTO df- condicioiies inserto en la Gaceta .oficial de 
¿utaJ islas n ú m . 71 correspondiente a l viernes 9 de 
dlajo últ imo. L o s que gusten prestar este servicio pre-
lentirá'i su* proposiciones en pliegos cerrados en papel 
¿el sello 3.*, m ireándose l:i cantidad en letra y en gua-
MinOi s¡,n ""yos retmisilos no serán admisibles. 

}ÍMI\\H 8 de Agosto de 1862.=F;-fi7icísco Rogent. 

DIRECCION D E L A OBRA D E L P U E N T E D E 
H I E R R O S O B R E E L R I O 1'ASIG. 

E0Ao espresivo de los materiales que se subastan 
para las principales obras de fábr ic i del mencio
nado puente y precios tipos descendentes de la l i 
citación por cada unidad de material. 

Precios tipos 
Cantidades descendentes 
de material. por unidad. 
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M A T E R I A L E S . 
4.a CLASK. 

Maderas. 

Pilóle» de molave de 22 piés de 
largo y 10 pulgada» de escua
dría 

T»bl»8-tacas ó tablones de mo
lave de 5 varas de largo, 12 
pulgada* ancho por '.i id. grueso 

Pi««s de molave pura viguetas y 
traviesas de emparrillado de 6 
ura» de h-rgo, 10 pulgadas 
ancho por 8 grueso 

Id.de id de 10 á 12 varas largo, 
/^pulgadas ani hoy 10 grueso. 

3.* C L A S E . 
Piedra de Angono. 

Huelles grandes Oe 63-32-22 
puntos 

5.a CLASE. 
Piedra de Guadalupe. 

Muelles grandes de 63-32-22 
punto? 

Peso» Cénl. 

1709 

294 

482 

28 

1876 3 

744 3 

4 

20 

50 

0 

Precios tipos 
descendentes 

por cada 
cieiito. 

W. ordinarias de 1." 40-20-15 
puntos 18,500 38 75 
Manila 25 de Marzo de 1862.=G!m7orio Verdü.= 

Amado López Esgucrra.= l?.s copia, Rogent. 3 

Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa al 
Publico que el dia 9 de Setiembre próx imo á las doce de 
W mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
'» estrudos de la Intendencia general, se sacará á su-
*a8ta el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
^laan, bajo el tipo en progresión ascendente de seiscientos 
''"cuenta y cinco pesos anuales y con sujeción al pliego 
(le condiciones que se inserta á cont inuac ión . L o s que 
PWen prestar este servicio presentarán sus proposicio-

en pliegos cerrados en papel del sello tercero, mar-
^do^e la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 
wWwitoa no serán admisibles. 

Manila 8 de Agosto de 1862 = F r a n c i s c o Rogent. 

,egn de condici ones que forma esta Administración 
gtntral de acuerdo con su Intervención para sacar 
""'hasta simultánea, ante la Junta de Reales A Imonedas 
ae esta capital y la subalterna, de la provincia de B a -
'l0", el arriendo del juego de gallos de dicha proviv-
^"i redactado con arreglo á las Reales órdenes números 
°4I, 850 y 980 de 14 de Junio 25 de Agosto y 18 
e Octubre de 1853 con las modificaciones establecidas 

'os nuevas Instrucciones mandadas regir por otra 
««"í 'lisposicion de 21 de Marzo de 1861. 

^ Obligaciones de la Hacienda. 
j , ^ ' * Hacienda arrendará en pública almoneda á 
P'Ov Darticulnies la renta del juego de gallos de la 
•< l"c'a de Bataan, bajo el tipo en progresión ascen-

\ ' de S e i s n í p n t n e «Mn*.•«on«o ir ASAMA n a a n a nnila|gSs 2. 
COnt^e de.de 

TriW-

seiscientos cincuenta y cinco pesos nnii»-_-
Uurara el arriendo tres años que principiarán á 

I i desde el dia de la poses ión , 
d,^ , . adjudicará este al mejor postor, pero en igual-
í | e clrcuiisiBn(:ia8 será preferido progresivamente ! . • 
I""' h ",U"!Ífie 61 valor tota, f,e, «rr iendamiento ó el 
V i o ^ " ' " J " " " «ntic ipacion á cuenta del 2. 0 E l que 

"anza deposite en la Tesorer ía general de H a 

cienda públ i ta el valor del remate correspondiente á un 
año , 3. 0 E l que en garantía hipoteque ñ u c a s urbanas, 
libres de todo g r a v á m e n , siempre que su valor recono
cido legalmente esceda de una tercera parle mas del 
importe del remate en un año , y 4. 0 E l que presente 
un fiador de conocido arraigo. Ninguna de las circuns
tancias espresadus causará alteración en el valor del 
remate para disminuirlo. 

Obligaciones del contratista. 
4.* E l asentista satisfará el arriendo por tercios an

ticipados de año, sin perjuicio del contrato que resulte 
con arreglo á la condic ión anterior. 

6." E l asentista se subroga en los derechos y ac
ciones de la R e a l Hacienda en el espresado ramo. 

6. a L * construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano qne la autoridad de la 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, vent i lac ión 
decencia y d e m á s indispens ibles. 

7. a E l establecimiento de estas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no eaceda de dos
cientas brazas de la iglesia ó cist-lribunal, pero de nin
g ú n modo en sitios retirados, ni sin previo permiso del 
ü e f e de la provincia quien podrá concederlo, ó designar 
otro diferente del propuesto, aunque siempre dentro de 
dicho radio. 

8. » E l asentista cobrará seis c é n t i m o s y dos octavos 
de entrada en la primera puerta y otro seis c é n t i m o s 
y dos octavos en la segunda. 

9. » Por cada soltada cobrará el asentista treinta y 
siete cén t imos cuatro octavos. 

10. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

1. ° Todos los domingos del a ñ o . 
2. ° Todos los d e m á s dias que señala el almanaque 

con dos ó tres cruces. 
3. ° L o s c u m p l e a ñ o s de S S . M M . y de S . A . el 

Pr ínc ipe ó Princesa de Asturias y en los en que se ce
lebren sus dias. 

4. 0 E l lunes y martes de Carnestolendas. 
5. ° E l tercer di-t de cada una de l is pascuas del a ñ o , 
6. s T r e s dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
7 .0 E n las fiestas reales que de órden Superior se 

celebren el n ú m e r o de dias que conceda la Superinien-
dencia. 

11. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluye la misa mayor llanta el ocaso del sol escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á 
las dos de la tarde. 

12. Cuando la fiesta de dos 6 tres cruces caiga en 
domingo el asentista previo conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al domingo. 

13. Fuera de los dias que se determinan en el ar
t ículo 10 con la aclaración del anterior y en las horas 
designadas en el I I se prohibe abrir gallera, ni jugar 
gallos en n ingún otro del año no siendo permitido al 
asentista subarrendadores, ni particulares, solicitar per
miso estraordinario para verificarlo. 

14. Ninguna remunerac ión se otorgará el asentista 
por calamidades públ icas , como pestes, hambres, incen
dios, escasez del numerario, filtas de cosechas, temblo
res, inundaciones, disturbios públicos y todo« los d e m á s 
rHsos fortuitos de cualquiera especie quo sucedieren, 
ni se admit irá , ni se dará curso á ninguna pretensión 
pues desde luego han de ser repetidas y negadas. 

15. E l asentista ó subarrendador de esta, son los 
ún icos que puedan abrir galleras, debiendo veiificnrlo 
en las establecidas y en los dias y horas designados 
en los artículos 10, I I y 12. 

16. E l asentista podrá hacer los subarriendos que 
le acomode dando noticia de ello á la Administración 
general por conducto del Subdelegado de la provincia, 
á fin de que se le espidan los t ítulos correspondientes, 
por los que han de ser reconocidos los subarendado-
res en id demarcación de sus pueblos. 

17. L a s introducciones que estos deban hacer por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, 
plata sencilla de este metal y calderilla, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Superior Gobierno Civi l de estas 
islas en su decreto de 5 de Diciembre de 1860 adi
cional al art. 1.* del de 4 del mismo. 

18. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
nuevo reglamento de galleras de 21 de Marzo del a ñ o 
de 1861 aprobado por Real órden de la misma fecha, 
asi como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas por é l , respecto á los estre
ñios que 110 se encuentren espresados en este pliego, 
y á los que no resulten en opos ic ión con estas condi
ciones. 

19. E l asentista const i tuirá en calidad de fianza 
pura garantir el servicio de que trata este pliego la can
tidad de ciento noventa y seis pesos que podrán ser 
representados por bienes raices, haciendo constar su le
gí t ima pertenencia y libertad por uno ó dos fiadores 
de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante una 
y supos ic ión material en el Banco Filipino ó Subde-
Icgaciou de Hacienda respectiva, bien entendido que será 
preferida esta última forma. 

Responsabilidades del rematante, 
20. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 

que deba llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta tenga efecto en el t é r m i u o que 
te seña la se tendr'i por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

21. Siempre que esta declaración teng* lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al 
«'egmnkl y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocationado la demora en el servicio. 

22. S i la fianza no alcanzase á cubrir estas respon-
s ihilidades se les secuestrarán los bienes hasta cubrir 
el importe probable de ellas. 

23. S i en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisibles se h irá el servicio por admi
nistración á perjuicio del primer rematante. 

Condiciones generales de la ley. 
24. No se admitirán proposición alguna que altere 

ó modifique en lo mas m í n i m o este pliego de condicio-
ner si se esceplúa la que pueda sufrir la primera de é l . 

25. Esta subasta se verificará s i m u l t á n e a m e n t e en 
est 1 capital y en la provincia de B í t a a n , en el din 
y hora que tenga á bien designar la referida Inten-
deiicia general. 

26. Para poder entrar en l ic i tación, se requiere como 
circunstancia de rigor haber constituido al efecto en de
pósito en la T e s o r e r í a general de Hacienda pública 6 
en el Banco Fil ipino, la cantidad de noventa y ocho 
pesos. E n B itaan tendrá efecto en su caso el espresado 
depós i to en la Administración de Hacienda públ ica . 

L a calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero 
domiciliado, 110 esclnye del derecho de licitar en esta 
contrata. 

27. L o s licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
l-i Junta sus respectivas proposiciones, estendidas en 
papel del sello 3." y firmadas en pliegos cerrados, bajo 
la fórmula precisa que se designa al final de este pliego 
sin cuyo requisito ne serán admitidis, indicándose ade
más en el sobre la correspondiente as ignación personal. 

28. Al pliego cerrado deberán acompañar por sepa
rado el documento que justifique el depós i to de los noventa 
y ocho pesos de que habla la condic ión 26. 

29. S e g ú n vayan recibiéndose los pliegos y calif icán
dose las fianzas de licitación, el S r . Presidente dará 
n ú m e r o ordinal á los que sean admisibles, haciendo rubri
car el sobrescrito del pliet;o cerrado al interesado. 

30. U n a vez recibidos los pliegos por el S r . Presi
dente no podrán retirarse bajo pretesto alguno, que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

31. A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos los 
pliegos que hayan presentado, se dará principio á l a 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el órden de 
su numerac ión l eyéndo las el Sr . Presidente en alta voz 
y tomando de cada una de ellas nota, el Secretario 
de la Junta . 

32. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
se abrirá solo entre los suscritores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutos, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad, sobre el tipo pre
fijado en la primera c o n d i c i ó n . 

33. No so admitirán d e s p u é s mejoras de ninguna 
especie, ni reclamaciones, ni observaciones de n ingún g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. E n 
caso de que se promuevan algunas reclamaciones deberán 
dirijirse por la vía gubernativa al Escmo. S r . Superin
tendente, que es la autoridad superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas falcullades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tenga relación con el cumpli
miento del contrato. 

34. Finalizada la subasta el S r . Presidente e x i g i r á 
del rematante que endose en el neto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento del 
depós i to para licitar, el cual no se cance lará harto tanto 
que se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato a satisf.iccion de esta Adminis trac ión general 
cuando dicho acto debe tener lugar en esta capital y 
a la del Subdelegado de la provincia, cuando se veri
fique en la cabecera de la misma. L o s d e m á s documentos 
de d e p é s i t o serán devueltos sin demora á los interesados. 

35. E s t a subasta no será aprobada |)or la Intendencia 
general, hasta que reciban las diligencias de la que en 
cumplimiento de la condic ión 25 debe celebrarse en la 
previncia de Bataan. 

36. Quedan advertido los licitadores y en su caso 
el asentista, de que si el interés del servicio exigiese 
I * rescisión de la contrata, esta se acordará con las 
•ndemnizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Manila 14 de Mayo de 1862.=E1 Administrador ge
neral. ==J. M . de la Matta.=E\ Interventor genera l .= 
P« l.=Jgnacio C e / M . = E s copia, Francisco Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

A que ae refiere la clausula del anterior pliego de 
condiciones. 

Sr. Presidente de la Jnnla de Reules Almonedas. 
D . se compromete á tomar á su 

cargo por tres años el arriendo del juego de gallos de 
satisfaciendo á la H a 

cienda la cantidad de pesos por cada [año 
y sujetándose estrictamente al pliego do co/ndiciones in 
serta en la Gaceta, de esta capital, ofreciendo al efecto 
(tal anticipo á cuenta del arrendamiento y tal garant ía . ) 

Manila de de 1862.—Es c o p i a , / í o ^ e n / . 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 9 de Setiembre próes imo á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de la casa que fue Adminis trac ión de 
vino de la provincia de Bataan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de cuatrociontos sesenta y seis pesos se-
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senta y cinco, seii octavos céntimos ó sea con la rebaja del 
tercio de su primitivo avalúo, y con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de Da
vid num. 4. Los que gusten hacer proposiciones se pre
sentarán en ¡.liegos cerrados escritas en papel del sello 
tercero; marcBiidose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 9 de Agosto de 1862 Francisco Rvyent. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 2U de Setiembre procsimo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de conducción de licores desde los 
almacenes generales de esta capital á los de las Adminis
traciones «¡e las provincias de Pangasinau, llocos y Zúm
bales, y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha eslá de minifiesto en la Escribanía de Ha
cienda, sita en la calle de David núm. 4. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados en papel del sello tercero, marcándose la 
cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitbs 
no serán admisibles. 

Manila 9 de Agosto de 1862.—Fracisco Royfnt. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa pt 
público que el dia 9 de Setiembre próximo á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Inlendencia general, se sacará á 
subasta la contraía de construcción de c¡jones para el 
embase de efectos timbrados y tarros de pólvora que 
se remiten á las Administraciones de las provincias, 
con sujeción al pliego de condiciones inserto en la Ga
ceta núm 130 correspondieme al lunes siete de Junio 
próximo pasad". Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados en 
papel del sello 3. 0 , marcándose la cantidad en letra y 
en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manibi 8 de Agosto de 1862.=»= Francisco Rogent. 2 

Escribanía pública del Juzgado de la Alcaldía 
MAYOR I . ' DE MANILA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero recaída 
en los autos que penden en este Juzgado promovidos por 
el Sr. Apoderado general de la Junta Administradora de 
obras pías de esta capital sobre cobro de tres mil ocho 
cientos veintenueve pesos sesenta y nueve céntiinps da
dos al finado D. Juan liáv.igo al interés de un seis por 
ciento anual, con la fianza hipotecaria de cinco casas 
situadas en el bai rio de Gunao del arrabal de Quiapo; con 
anuencia de partes y á petición de las mismas, se vende
rán en pública subasta dichas cinco casas marcadas cun 
los números 2, 4, 6 8 y 10, bajo el tipo en progiesion ascen
dente de tres mil pesos las dos primeras y la última nú
meros 2, 4, y 10 y de ilos mil qniniento-s pesos la tercera 
y cuarta números 6 y 8, y cuyo acto tendrá lugar en 
los estrados de este Juzgado el día dos de Setiembre 
próesimo entrante, verificándose su remate en el mejor 
postor A las dos en punto de la tarde de dicho día, pre
vios los pregones de costumbre ile dos días de anticipación. 

Oficio de mi c rgo hoy 7 de Agosto de 1862.—Ma
nuel H . Veryam, 0 

EsciUninía delJuzgado 1." de ^lanila. 

Se cita y emplaza á D. Camilo Gachallan, natural y 
vecino del pueblo de Tambobo para que en el térniino 
de nueve días" comparezca en este Juzgado por sí ó 
por medio de Procurador con poder bastante á contes
tar á la demanda contra él interpuesta por D. Luís de 
S. Pedro de la misma vecindad sobre maderas, en el 
concepto de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Quiapo 8 de Agosto de 1862.— Tomás García Enrico. 
3 

D . Francisco Luis de Vallejo Alcalde mayor segundo 
de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José 

Vicente Barredo, natural y vecino de esta capital, de 
estado viudo, para que dentro el término de doce dias 
se apersone en este Juzgado y oficio del infrascrito 
Escribano para hacerle saber providencia dictada en 
la causa núm. 1413 seguida á instancia del mismo contra 
D. Gervacio González y otros sobre estafa; pues de 
lo contrario le paraiá el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Binondo á 8 de Agosto de 1862.—Francisco 
Luis Vallejo.—Por mandado de S. Sría., Aicolás Avila. 

2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 2. 3 de 
esta capital en los autos promovidos por D. Antonio 
de Olona contra D. Manuel Belmár sobre cantidad de 
pesos, se cita y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de dicho Belmár, y á este, para 
que se apersonen en el espresado Juzgado calle de San 
Jacinto núm. 28, el 27 del actual á las doce del dia para 
junta de acreedores en concurso necesario. 

Manila 12 de Agosto de 1862.—Nicolás Avi la 3 

dio, para que por el término de treinta dias contados 
desde esta fecha, se presenten en esta Alcaldía mayor 3.* 
ó en las cárceles de esta provincia á responder á los 
cargos que les resultan; pues haciéndole así les oiré en 
justicia y en otro caso, sustanciaré dicha causa en au
sencia y rebeldía de los mismos, entendiéndose con los 
estrados de este Juzgado las diligencias que se practi
caren hasta sentencia difinitíva y parándoles el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á II de Agosto de 1862.—Joaquín 
de Insausti. — Por mandado de S. Sría., Afarimio Saló. 2 

E*roviiicia de illaníla. 

Novedades ocurridas en esta provincia desde «Z 21 al 26 
de Julio último. 

Salud públ i ca . — Buena. 
Obras pú6í;cííí . = Del primer disirito llamnii» ile MttriqoiDO, ne se 

tm rteibido lu correftpondii'nte relación <le trabajo. 
Kn el segumlo distrito llamailo de Malahon, los polistas de nalu-

ralet 'leí pueblo de Tamlmbo h-o hich" quiniont»» cuarenta p i í s cua
drado-, y los del grciniu de mi -tizos del mismo pueblo terraplenaron 
trescientos veinticuatro pié* cuadrado» en el camino de Tinajeros. Los 
polistas de ambos gremios de Narotas continúan en la recomposición 
de las calles del pueblo. 

E n el tercer distrito llamailo de Novalichcs, lo» polistas de Culoocan 
han terraplenado y clavado estacas en el ensanche de la calzada que 
vii á Malabon y en acopiar cañas, p¡«dras y hormigón para eubrir 
los baches de las calles del pueblo. Los polistas de Novaliches terra-
plenurnn diez bra/.as con tierra en calzada llamada de Novaliches, y 
abrieron las cundas correspondientp» á dicha calzada. 

En el cuario distrito denomiüado de Muntinlupa se han ejecutado 
los trabajos siguientes: 

Lo» polistas de la Ermita han acopiado cien cavnncs de hormigón 
y estendieron ciento catorce varas cuadradas del mismo material en la 
calz.ida principal que dirije á Matate. Los de Mnlate han acopiado t u n -
bicn ciento diez cavanes de hormigón, y estendieron sesenta y un vara» 
cuadradas de la misma en la calzada principal que dirijp á I'aaay. Los 
de Pasay han hecho ciento ochenta y nueve varas cuadradas de ter
raplén con capa de firme ciento y ochenta y seis varas i d . de recargo 
de arena gruesa en la calzada que dirije á Singalong. Los de Mali_ 
bay han hecho quince varas cuadradas de terraplén con capas de firme 
en la calzada que vá a S . Pedro Macali y han acopiado setenta pies 
cúbicos de cascote. Los de Parañaqnc han acopiado ciento veinte cañas 
copinas para el puente de dicho pueblo y doscientos cuatro piés cúbicos 
de cascote para l"S reparos de la calzada que dirije al pueblo de Laspiñas . 
Los de Laspiñas han hecho ciento veinte y cuatro varas cuadradas de ter-
rnplcn con capas de firme en la calzada que dirije á S. Pedro Tunasan. Los 
de Muntinlupa han trabajado ochenta y cuatro varas cuadradas de térra' 
ple-i con arena conchuela y en bajar los altos de! mantecillo. 

En el quinto distrito denominado de Pasig se han verificado lo» 
trabajos siguientes: 

Los polistas ile -San Fernando de Dilao (a) P^co estendieron veinte ? 
dos varas cuadradas de honniaon en la calzada Real que dirije A Manila 
y están preparando hormigón para dicha calzada. Los de Santa Ana 
han estendido cincuenta y cuatro varas cuadradas de hormtaun en la 
calzada Real que dirije S Macati y han hecho diez y siete varas cua
drada» de terraplén de c i s c ó l e en los baches de la misma calzada, y 
escarbaron diez y seis pió» cúbicoi de tierra que se esta ensanchando 
y terraplenaran siete varas cuadradas en la calzada frente de la iglesia 
llamado de Panadero, y que dirije al rio Pasig. Los de Macati han 
hecho veinte y seis varas cuadradas de terraplén de cascote en l3 
calzada Real que dirije ú í t a . Ana y acollar escombro» para dicha 
calzada. Los de ambos gremios de Pasig terniplenarou ochínta y seis 
piés cúbicos de escombros que es la conclusión de ambos estremo^ 
de la rampa del rio Malopatnabato y eslendieron treinta y seis varas 
cuadradas de hifrniigou de la última c ipa de dicha ramp a y terra
plenaron cuarenta y seis varas cuadradas de arena gruesa en lu pla-
suela del mercado de dicho pueblo. Los de Pateros han lucho dos
cientos setenta varas cuadradas de recargo de tierra en la calzada 
de| barrio de dicho nombre que dirije fi la calzada real. Los de Taguig 
siguen profundizando la barra del rio de su propio nombre que con
tiene treinta| y cuatro varas de l a r j e seis varus de ancho y un pié 
.le profundo. 

Manila i de Agosto de 1868.—¡Zo(¿ /!/ . A U x . 

Provincia de llocos IVoite. 

Novedades desde el dia 28 de Julio al 5 del pmsenle. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Coteclias. — L a del tabaco se están recibiendo en el aforo, y se siaue 

formando los semilleros de dicho artículo: continúa el trasplante del 
palay tardio en las sementeras bajas. 

Obras p ú b l i c a s . — S e hallan suspendidas con motivo de las faenas del 
campo, cont inuándose solo la del puente del rio de esla cabecera y 
los caminos deteriorados para las lluvias. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Laoag, 1 piso ¿ 3 I f i ciiul. cavan; id. de Paoay 

y Currimao, 1 peso 03 li l i c éu t . i d . 
Laoag 4 de Agosto de i Ü ü i . ^ E s t a n i s í a o de Vices . 

Distrito del Principe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
chinos, José Guy-Vayco, Dy-Yatco y Tio-Tíoco, proce
sados por la causa núm. 1662 ramo separado de la causa 
núm. I5SÍ4 que contra ellos estoy instruyendo sobre incen-

Novedades desde el día 28 de Julio <jl de la feclm. 
Salud p ú b l i c a . - n o v e d a d . 
COJCCAHI. =:Sean terminado los trasplantes de la segunda siembra 

del palay en Baler y Cusiguran. 
Obras p ú b l i c a s . — L o s polistas de Baler se ocupan en el corte de 

maderas para la recomposición de su Iglesia, los de Casiguran con
tinúan con la obra de Ifi casa parroquial, los de Casignaa costando 
madera para un nuevo tribunal. 

Hechos 6 accidentes v a r i o s . = ¡ í n la tarde del 31 Uul anterior l legó á 
este punto un oficial y once individuo» de tropa del regimieuto infan
tería de la reina núm- 2, en relevo de otro oficial, que con igual fuerza 
sale relevado de este punto, por disposición superior. 

Precios corrientes. 
Palay, 1 peso cavan; aceite, 37 1|2 c é n t . ganta; tapa de venado, 

12 ps. 60 cént. ciento; bejucos, 1 peso mi l . 
Baler 1. s de Agosto de H O i . — l l a m ó n Cabezudo y Galán. 

Distrito de Leite. 

Novedades desde el dia 30 al dt la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
C o i e c W . — L o » pueblos de la cogía Leste y Norte de e-te dUtri,, 

i han podido sembrar hasta la fecha palay y m^iz por la mo,,^ 
tequedad que se ha esperimentado en la nctnulidad. 

Obras p ú b l i c a s . — Conlinúan con uctiviiiad las obras públicas , 
Sedas en el parte unterhir y otras. 

Precios corrientes en esta cabecera. Palo, Tanauan, 
Ormoc, Baybay í Indang. 

Abacá, 2 ps. 5l) c én t . pico; azúcar, 2 p». Id.; arroz, 3 p«. 1S cíoti 
cavan; palay, I peso i d . ; cacao, 40 p». id.; aceite, 75 cént . tinaja. 

Movimiento marítimo del puerto de Tacloban. 

BUQUES E N T R A D O S . 

D i a 2 de Julio. 
De Samar, goleta Sun Vicente, con vino de Real Haeicnda. 
De Manila, id . P r u n a , en lastie. 

BUQUH.S SALIDOS. 
Idem 3 de idern. 

Para Manila, goleta Secillann, con abacá y aceitr. 

Idem 5 de idem. 
Para Manila, beruantin Dardo, con abacá. 

Idem 7 de idem. 
Para Cebú, bergantin-goleta L e i l i ñ o , con aceite y cocos. 

Idem 8 de idem. 
Para Capiz, goleta San Vicente, en lastre. 
Para Manila, i d . Pruevo, con a b a c á . 
Tacloban 15 de Julio de 1SG2.—El Gobernador, F . Herrara üiív'da. 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el dia \'¿ a l de la fecha. 
Salud públ ica.— En el pueblo de Catannan han sido frecuente), 

padecimientos del es tómago y la cabeza. 
Cosechas.—En los pueblos del Norle están ocupando en la rc<J 

lección del palay y con l inúan cortando en los mismos sus seinentcru 
Obras públicas .=zEn el pueblo de Oras se prosigue la obra de 

casa-real con mucha lemitud por la falta de polistas intclizeutes en 
cantería; lu» polistas restantes se hallan ocupados en las reparaciosc 
de la Iglesia y convenio. En el de Paric se ha terminado el a 
de la casa-tribunal, la construcción de un nuevo casco; y los demt 
polistas están ocupado» en tejer ñipa» y limpieza de las calles del pi 
blo. En suspenso el arreulo del camino que conduce á Tubig. En 
de Tubig se prosigue la obra de cosa-real con mucha actividad; bl 
d e m á s polista» se hallan ocupado» cu lu reparación d»I camino qi 
conduce á Paric. 

Precios corrientes^en esta Cabecera. 
Abacá, i ps. -.'5 c é n t . pico; palay, I peso cavan; accile, 7 ó céntiml 

tinaja; manteca, 4 ps. i d . ; cocos, 4 ps. 12 4|8 c é u t . millar. 
Catbalonga 20 de Julio de Ur .U.—Lais Nacarro. 

Provincia de ¡Vneva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 28 de Julio al de la fecha. 
Salud públ i ca . — R a el pueblo de Dnpax hay bástanles enfermol 

calentura» y «arampion, los reslanles gozan de buena salud. 
COMCAIM.—Han continuado en la presente semana los habitantes 4 

lodos los pueblos en prepararlos terrenos para el traípiunte de ll 
Semilleros para el palay. 

Obras púb l i cas .—^e lian suspendido por la ocupación espresada 
Precios curr ie i i tes .= \noi , á doce reales y medio cavan; el palil| 

en su mitad. 
Uuyombong 3 de Agosta de l6S2.±-áiitonlO L a n u z a . 

Provincia de Zanibales. 

Novedades ocurridas desde el dia 26 de Julio al de lafeck 
Salud públ ica .—Continúa en un estado normal. 
Cosechas.—El palay tempiauo presente buen estado y el tardido estî  

actualmente los naturales en su siembra. 
0 6 ; n « p ú i í í c a í . — E n suspenso exepto en algunos pueblos q n c s e c » l 

t inúa en las obras de los tribunales y eu la reparación de los pueat 
y calzadas que algún sufrido algunos deterioros por causa de las affl 

Precios corrientes. 
Arroz de Subic, -2 ps. cavan; rajas de i d . , 50 c é n t . millar; p>» 

de Iba , 75 cént . cavan. 
Iba 2 de Agosto de l & ü i . — L u i » Corley. 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 25 de Julio a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sin novedad. 

Movimiento marítimo del puerto de A p a r r i . 

BUQUES E.N'TKA 1)03. 
D i a 26 de Julio. 

De Maulla, barca Leodora, con efectos del pa ís . 

Idem 27 de idem. 
De Manila, goleta Anda , con efectos del p a í s . 
Tuguegarao ] . = de Agosto de 1 8 G 2 . — E l Alcalde mayor. M a n a t í 
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Provincia de ¡\Tueva Ecija. 

Novedades desde el dia 30 a l de la fecha. 
Salud públ ica.— Sin novedad. ^ 
Cosechas.—La de tabaco recolectado, se está arreglando l* 

palay, se es tá actualmente sembrado. . 
Obras p ú b l i c a s . — í e hallan paralizadas á consecuencia de ser la e 

de la siembra de palay sin perjuicio de que se cont inúa el r̂S 
de algunos puentes ijue estaban en obra. 

Precios corrientes de San Isidro. 
orfi* 

Azúcar, 1 peso 37 1 ¡2 cent, pilón; aceite, 16 ps. tinaja; 
3 ps. 25 c é u t . cavan; palay, 62 l|2 c é n t . i d . 

San Isidro 6 de Agosto de 1602.—Ramón l iarroeta. 

UANILA—IMP. OH LOS AUIOOS DEL P i l o PaioCUi' 


